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SEÑOR SUPERINTENDENTE IMANIAS DEL ECUADOR: (Registro de Sociedades. 

MARIELA CRISTINA DO GUZMAN, Gerente y representante legal de 
LABORATORIOS RENE C ON DEL ECUADOR CÍA. LTDA., ante usted 
respetuosamente comparezco y do: 

Me permito acompañar la copia certificada de la escritura de partición extrajudicial hecha por 
los herederos de la fallecida socia de la Compañía que represento, señora doctora Mariela 
Guzmán Giraldo y que comprendió la partición de las participaciones sociales de ella en la 
Sociedad. 

En razón de esa partición, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, las 194.095 que pertenecieron a la fallecida socia Dra. Mariela Guzmán 
Giraldo se adjudicaron a sus hijos y socios de la Compañía, los señores Christian Ernesto 
Donoso Guzmán, Ximena Donoso Guzmán y Mariela Cristina Donoso Guzmán 64.699, 
64.698 y 64.698participaciones sociales, respectivamente. 

Firmo con mi abogado defensor. 

Adentamente, 

   
r. Gustay0 Gómez Mariela Cristina Donoso Guzmán Y 

MATRICULA 134 . GERENTE. 
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Ximena Donoso Guzmán 

CUANTÍA: 145.05 

SJB DI 2 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: Nuede MIL CIENO DESciv q puUEdE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital del Ecuador, hoy día leinte 

y ocho de mayo del dos mil ocho, ante mí Notario Público Décimo Se lto del 

cantón Quito, doctor GONZALO ROMÁN, CHACÓN, comparecen los s 

Christian Ernesto Donoso Guzmán, Mariela cristina Donoso Guz nán y 

ñores 

Ximena Donoso Guzmán, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, 

domiciliados en este cantón, a quienes de conocer doy fe, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: E su 

registro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una de pa ición 

extrajudicial contenida en - los siguientes «términos: .. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: comparecen al otorgamiento del presente instrumento 

los señores Christian Ernesto Donoso “Guzmán, Mariela Cristina Donoso 

Guzmán y Ximena Donoso Guzmán, todos por sus. propios y personales 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La' señora Mariela Guzmán 

. Giraldo Viuda de Donoso, falleció en esta Ciudad de Quito el once de enero 

del dos mil siete, sin otorgar testamento de ninguna clase y dejando como 

sus únicos y universales herederos a sus hijos los comparecientes Christian 

Ernesto, Mariela Cristina y Ximena Donoso Guzmán.- b) Mediante Acta 

Notarial otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito el 

veinte y dos de febrero del dos mil siete, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito el cinco de marzo del dos mil siete, se concedió   la posesión. efectiva pro indiviso de los bienes de la causante Dogfora 

: República de El Salvador No. 734 y Portugal 

  

 



  

Mariela Guzmán Giraldo Viuda de Donoso a favor de sus tres hijos antes 

nombrados, los comparecientes.- Al fallecimiento de la causante, quedaron 

_ algunos bienes sucesorios, sobre los cuales se pagó el correspondiente 

impuesto a la herencia; y, de ellos, en la actualidad como bienes sucesorios 

sujetos a partición entre los herederos deben contarse ciento noventa y 

cuatro mil noventa y cinco (194.095) participaciones sociales, por valor de un 

Dólar cada una, en el capital social de “LABORATORIOS RENE CHARDON 

DEL ECUADOR CIA. LTDA.”; y, novecientos sesenta ( 960 ) participaciones 

sociales por valor de un Dólar cada una, en el capital social de * DONOSO 48. 

GUZMAN CIA. LTDA.”.TERCERA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL:- Con los 

antecedentes indicados, los otorgantes, en sus calidades de únicos y 

universales herederos de su fallecida madre señora doctora Mariela Guzmán 

Giraldo, cada uno de ellos con derecho a una tercera parte de acciones y 

derechos hereditarios, convienen en partir los indicados bienes sucesorios, 

haciéndose mutuamente las siguientes adjudicaciones: A la heredera señora 

Mariela Cristina Donoso Guzmán se le adjudican sesenta y cuatro mil seis 

cientos noventa y ocho (64.698) participaciones sociales de “Laboratorios 

René Chardón del Ecuador Cia. Ltda..”;, y, tres cientos veinte ( 320) 

participaciones sociales de “Donoso € Guzmán Cia. Ltda..”; a la heredera 

Ximena Donoso Guzmán, se le adjudican sesenta y cuatro mil seis cientos 

noventa y ocho (64.698) participaciones sociales de “Laboratorios René 

Chardón del Ecuador Cia. Ltda..”; y, tres cientos veinte ( 320) participaciones 

sociales de “Donoso 8 Guzmán Cia. Ltda..”; y, al heredero señor Christian 

Ernesto Donoso Guzmán se le adjudican sesenta y cuatro mil seis cientos 

noventa y nueve (64.699) participaciones sociales de “Laboratorios René 

Chardón del Ecuador cia. Ltda..”; y, tres cientos veinte ( 320) participaciones 

sociales de “Donoso € Guzmán Cia. Ltda..” CUARTA.- En vista de que no es 

posible dividir en forma exacta las participaciones sociales de “Laboratorios 

René Chardón del Ecuador Cia. Ltda..” entre los tres herederos, pues no es 

posible dividir una participación social, y que por esta razón se adjudica al 

heredero Christian Ernesto donoso Guzmán una participación social 

adicional por el valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América, 

éste al momento de la suscripción de este instrumento entrega o paga a sus 

hermanas Mariela Cristina y Ximena Donoso Guzmán la suma de cero coma 
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trescientos treinta y tres dólares americanos ($ 0,333) a cada dede des       
compensando de esta manera la indicada diferencia. QUINTA 

SEXTA.- Quedan autorizados los otorgantes para proceder a inscribir 

acto en el Registro Mercantil del Cantón Quito y en la Superintendencié¿ 

Compañías, para los efectos legales respectivos. SEPTIMA.-CUANTÍA] 

cc. /7973624?+=7 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta US COPIA CERTIFICADA de 
ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, que otorga CHRISTIAN 
ERNESTO DONOSO GUZMAN, MARIELA A o e Q CIN Y 

     

  

DOCTOR GONZALO ROMÁN C 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

sn 

  

ZON: Con fecha 20 de Junio del 2008, a fs xxx, bajo número 2003 del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 139 se halla INSCRITA la Primera COPIA de la presente 

ESCRITURA.- Quito, a veinte y cinco de Junio del dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 

      
REFERENCIA: 

Escritura Pública de 

RG/mm.- 

  
 


